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1.1. Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano.

Este componente es liderado por el Programa Nacional de Servicio al Ciudadano (PNSC) del Departamento Nacional de Planeación, el cual tiene por objeto mejorar la calidad y accesibilidad de los servicios que provee la Administración Pública al ciudadano mediante la adopción de un modelo de Gestión orientado al Servicio; y de esta forma, contribuir a mejorar la confianza del Ciudadano en sus instituciones.

La Entidad ha adoptado la cultura del servicio al ciudadano a través del aprendizaje y crecimiento, considerando las tres áreas fundamentales para tal fin: Talento Humano, TIC’s y Clima Organizacional.

Es por ello que, de conformidad con los lineamientos establecidos por el Departamento Nacional de Planeación en este componente, y con el propósito de garantizar la participación ciudadana en forma real y efectiva, se continuará con el proceso de fortalecimiento y mejoramiento de los siguientes instrumentos:

1.1.1. Desarrollo Institucional para el Servicio al Ciudadano:

En esta área la Gobernación Departamental ha realizado grandes avances, debiendo fortalecer cada uno de los canales de atención existentes de la siguiente manera:
Página web: la entidad cuenta con la página web www.sanandres.gov.co en la cual el ciudadano encuentra información actualizada de la entidad, sus planes, programas, proyectos, así como la gestión de la misma.

· Ventanilla Única: La Entidad en cumplimiento a lo establecido en la Ley 594 de 2000 y Acuerdo 060 de 2000 del Archivo General de la Nación, cuenta con una unidad de correspondencia que gestiona de manera centralizada y normalizada, los servicios de recepción, radicación y distribución de sus comunicaciones.

· Atención de PQRSD: La administración posee en cada dependencia un servidor público encargado de tramitar las Peticiones, Quejas, Sugerencias, Reclamos y Denuncias.

· Presentación de PQRSD: La entidad en su página  web  www.sanandres.gov.co cuenta con el link “Servicio al Ciudadano” para la presentación de peticiones, quejas, sugerencias y reclamos, así como la consulta del estado de las mismas, para lo cual cuenta con un funcionario responsable de su distribución y trámite ante la dependencia competente.

· Interacción con la entidad: Los ciudadanos cuentan con varios medios para interactuar con la entidad como son:

Correo electrónico:  servicioalciudadano@sanandres.gov.co




	PLAN ANTICORRUPCION Y DE ATENCION AL CIUDADANO

	Componente 4: Servicio al ciudadano

	Subcomponente
	Actividades
	Meta o producto
	       Responsable
	Fecha Programada

	



Subcomponente 1

Estructura administrativa y Direccionamiento estratégico
	



1.1
	Creacion del Grupo de Servicio al Ciudadano con sus funciones, procesos y procedimientos mediante Acto Administrativo encomendando la tarea de liderar el tema de mejora a la Oficina de Archivo y Correspondencia.
	


Acto administrativo
	



Secretario General
	



Enero a Diciembre 31 de 2020

	
	1.2
	Fortalecer los canales de comunicación entre dependencias, para que los procesos transversales de servicio al ciudadano se atiendan con eficiencia, eficacia y efectividad.

Realizar seguimientos periódicos a las diferentes dependencias, en cuanto a la oportunidad de las respuestas a las PQRSD recibidos en la ventanilla única. 
	Implementación de las políticas del Plan Nacional del Servicio al Ciudadano
	Jefe de oficina de Archivo y Correspondencia/ Grupo Servicio al Ciudadano y  Jefe Grupo de Sistemas
	Enero a Diciembre 31 de 2020


	
	1.3
	
Revisar y actualizar los protocolos que existen para los diferentes canales de atención a la ciudadanía, según lo contemple la normatividad.

	Revisión de los protocolos de Atención 
	Jefe de oficina de Archivo y Correspondencia/ Grupo Servicio al Ciudadano
	Enero a Diciembre 31 de 2020

	



Subcomponente 2

Fortalecimiento de los canales de atención
	

2.1
	Mejorar el espacio físico donde funciona la Oficina de Archivo y Correspondencia en cuanto a puestos de trabajo para garantizar mejor atención ciudadana (sujeto a la creación del Grupo Servicio al Ciudadano mediante Acto Administrativo)
	Rediseño de la Oficina de Archivo y Corresponden cia.
	

Secretario General
	

Enero a Diciembre 31 2020

	
	2.2
	Realizar los ajustes al nuevo Software de información radicación de correspondencia (caracterización de usuarios y la habilitación de nuevas funciones)  para mejorar el servicio. Mejorar las alarmas que emite el Sistema de Información con el fin de disminuir el porcentaje de PQRSD vencidas (Silencio Administrativo Positivo)
	Actualización y mejora del sistema de información.
	Jefe de Oficina de Archivo y Correspondencia, Jefe Grupo de Sistemas
	Enero a Diciembre 31 de 2020


	
	2.3
	Realizar trimestralmente reportes de recepción y seguimientos y atención a los trámites y PQRSD que solicita la ciudadanía.
	Reporte Trimestral
	Jefe Oficina de Archivo y Correspondencia/ Grupo Servicio al Ciudadano
	Enero a Diciembre 31 de 2020( por trimestre)

	
	2.4
	Publicar trimestralmente en la pagina web de la Gobernacion Departamental los informes de PQRSD.
	Publicación canal virtual 
	Jefe Oficina de Archivo y Correspondencia/ Grupo Servicio al Ciudadano
	Enero a Diciembre 31 de 2020( por trimestre)

	


Subcomponente 3

Talento humano
	

3.1
	Incluir en el plan de Capacitación, Inducción y reinducción, competencias para fortalecer la cultura de servicio al interior de la Entidad.
	

Plan de Capacitacion
	
Jefe Talento Humano/ Grupo Servicio al Ciudadano
	

Julio de 2020

	
	3.2
	Socializar la documentación concerniente a la Atencion del Servicio al Ciudadano a todas las dependencias de esta Entidad Territorial.
	Socialización documentación Atencion Servicio al Ciudadno
	Jefe de la Oficina de Archivo y Correspondencia/ Grupo Servicio al Ciudadano
	Agosto de 2020


	
	3.3
	inIcluir	en	la	evaluación		del desempeño		de		objetivos	que fortalezcan	el	servicio	al ciudadano.

	Programa de Bienestar e Incentivos
	Jefe de la Oficina de Talento Humano/ Grupo Servicio al Ciudadano


	Agosto de 2020

	
	

3.4
	Incluir en el Programa de Bienestar e Incentivos, incentivos a los funcionarios que se destaquen en el servicio al ciudadano.
	
Programa de Bienestar e Incentivos
	
	

Agosto de 2020

	





Subcomponente 4

Normativo y procedimental
	4.1
	Capacitar al personal que recibe correspondencia, en el tema de relaciones con los PQRSD.
	Plan de Capacitación
	
	
Enero a Diciembre 31  2020. Actividad Continua

	
	
4.2
	Elaborar informes trimestrales del trámite aplicado a los PQRSD.
	Informes
	Jefe de la Oficina de Archivo y Correspondencia/ Grupo Servicio al Ciudadano
	Enero a Diciembre 31 de 2020 (por trimestre)


	
	4.3
	Documentar y legalizar todos los trámites y servicios que ofrece la entidad, con sus respectivos procedimientos, desde su recepción hasta su respuesta. Manual de Tramites de la Gobernacion Departamental (Actualizacion de informacion sujeta a los procedimientos de la Plataforma SUIT)
	
Acto Administrativo/ Manual de Tramites
	
Archivo y Correspondencia/ Grupo Servicio al Ciudadano/ Grupo de Calidad Planeacion
	

Enero a Diciembre 31 de 2020 (Actividad Continua)

	




Subcomponente 5

Relacionamiento con el ciudadano
	

5.1
	Realizar cuatrimestralmente encuestas de satisfacción y percepccion al ciudadano con respecto a los trámites y servicios afectados por la Entidad Territorial.

Periodos Enero-Abril
Publicacion Informe: Mayo 2020
Periodo Mayo-Agosto 2020
Publicacion Informe Septiembre 2020
Periodo Septiembre – Diciembre 2020 
Publicacion Diciembre de 2020





	Encuestas Satisfaccion y Percepcion Ciudadana
	Jefe de la Oficina de Archivo y Correspondencia/ Grupo Servicio al Ciudadano
	Mayo a Diciembre 31 de 2020


	
	5.2
	Elaborar Informes trimestral de los resultados de las encuestas a la alta dirección y publicar en pagina web de la Entidad Territorial.
	Elaboracion y Publicacion de Informes
	Jefe de la Oficina de Archivo y Correspondencia/ Grupo Servicio al Ciudadano 
	Mayo a Diciembre 31 de 2020
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	Seguimiento    OCI

	Fecha de Seguimiento: septiembre 2020
	 

	Componente
	Actividades Programadas
	Actividades Cumplidas
	% de avance
	Observaciones

	
	Generación de alertas en la base de datos de radicación de peticiones en la oficina de correspondencia.
	La Plataforma Digifile emite tres tipos de alarmas (Semaforización) al momento de su radicación, la primera, el mismo día de radicación de la solicitud, la segunda alarma, a la mitad de la semana y la tercera el mismo día en que se vence. Con el ánimo de continuar con el Plan de Uso y Apropiación para los usuarios del Gestor Documental Digifile, se capacitó a todo el personal en la nueva versión del software de correspondencia. Sumado a esta acción el Grupo de Servicio al Ciudadano hace seguimiento y acompañamiento en el vencimiento de las PQRSD de forma semanal, de forma física y por vía telefónica a cada dependencia.
Dando seguimiento a esta acción de mejoramiento de las alertas en el sistema de radicación Digifile, se actualizaron los correos electrónicos institucionales de los enlaces (personas a cargo y/o responsables de la Radicación en cada Dependencia), ya que por este mismo medio llega el recordatorio o notificación de vencimiento de las peticiones. 
	90%
	El área de archivo y correspondencia lanzo la estrategia “100% de PQRSD respondidas”, con el objeto de que sean respondidas dentro de los términos, generando conciencia y responsabilidad en los funcionarios.


Para esta vigencia 2020 la persona a cargo de revisar las PQRSD Web (Formulario Web) de la Pagina de la Gobernación Departamental, link Atención Ciudadana se le notifica mediante el correo electrónico institucional el direccionamiento de las mismas para mayor control.





	
	Procedimiento para dar respuesta dentro de los términos establecidos en la norma a las solicitudes, PQR o consultas.
	Se realizó actualización del Reglamento Interno de Peticiones de la Entidad Resolución 003053 del 28 de mayo del 2019 adicionando los siguientes artículos: Peticiones en lengua nativa u otro dialecto oficial reconocido en Colombia, Peticiones incompletas, Medios de recepción , Ventanilla de atención preferencial, Derecho de turno, Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones, Tramites para las PQRSD, Formatos de respuesta a las PQRSD, Desistimiento expreso de la petición, Informes de Gestión de PQRSD e implementación de estándares anticorrupción y de Atención Al ciudadano, para el cumplimiento del Decreto 1166 del 2016 entre otros, con el acompañamiento de la Oficina Asesora Jurídica.
	90%
	


	
	Alarmas preventivas de vencimiento del término de respuesta.

	La Plataforma Digifile emite tres tipos de alarmas (Semaforización) al momento de su radicación, la primera, el mismo día de radicación de la solicitud, la segunda alarma, a la mitad de la semana y la tercera el mismo día en que se vence. Con el ánimo de continuar con el Plan de Uso y Apropiación para los usuarios del Gestor Documental Digifile, se capacitó a todo el personal en la nueva versión del software de correspondencia. Sumado a esta acción el Grupo de Servicio al Ciudadano hace seguimiento y acompañamiento en el vencimiento de las PQRSD de forma semanal, de forma física y por vía telefónica a cada dependencia.
Dando seguimiento a esta acción de mejoramiento de las alertas en el sistema de radicación Digifile, se actualizaron los correos electrónicos institucionales de los enlaces (personas a cargo y/o responsables de la Radicación en cada Dependencia), ya que por este mismo medio llega el recordatorio o notificación de vencimiento de las peticiones. 
	90%
	La plataforma Digifile adicionalmente genera un listado de pendientes a cada usuario.  Lo que se considera también como alarma de sus solicitudes. 

Para esta vigencia 2020 la persona a cargo de revisar las PQRSD Web (Formulario Web) de la Pagina de la Gobernación Departamental, link Atención Ciudadana se le notifica mediante el correo electrónico institucional el direccionamiento de las mismas para mayor control.

	
	Revisión o Vo. Bo. respuesta emitida por parte del jefe inmediato
	Reglamento Interno de Peticiones de la Entidad Resolución 003053 del 28 de mayo del 2019.
	100%
	Esta acción está inmersa dentro del Reglamento interno de Peticiones Resolución 003053 del 28 de mayo del 2019.

	
	Actualización del procedimiento de respuestas a PQRSD conforme a lineamientos del Estatuto anticorrupción ley 1474 de 2011
	Se realizó actualización del Reglamento Interno de Peticiones de la Entidad (Unificación de Resolución 005450 del 15 de Diciembre de 2016) adicionando la siguientes artículos: Peticiones en lengua nativa u otro dialecto oficial reconocido en Colombia, Peticiones incompletas, Medios de recepción , Ventanilla de atención preferencial, Derecho de turno, Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones, Tramites para las PQRSD, Formatos de respuesta a las PQRSD, Desistimiento expreso de la petición, Informes de Gestión de PQRSD e implementación de estándares anticorrupción y de Atención Al ciudadano, para el cumplimiento del Decreto 1166 del 2016 entre otros, Resolución actual 003053 del 28 de mayo del 2019 con el acompañamiento de la Oficina Asesora Jurídica.
	90%
	






Componente Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano.

	Seguimiento OCI

	Fecha de seguimiento : septiembre 2020

	Componente
	Actividades Programadas
	Actividades Cumplidas
	% de avance
	Observaciones

	













Estructura administrativa y Direccionamiento estratégico
	Creación del grupo de servicio al ciudadano con sus funciones, procesos y procedimientos mediante acto administrativo encomendando la tarea de liderar el tema de mejora a la oficina de archivo y correspondencia
	Para la creación del grupo de Atención al Ciudadano con sus funciones y procedimientos estamos sujetos al estudio de carga laboral por la ESAP con el apoyo de la Oficina de Talento Humano. Se realizó Informe de avances y necesidades del Grupo de Servicio al Ciudadano
	50%
	Secretaria general

Debido a la Pandemia del Covid- 19 y a la contratación de personal en la Gobernación Departamental, estas actividades con su respectivo seguimiento se retomarán una vez se normalice dicha situación.

	
	Fortalecer los canales de comunicación entre dependencias, para que los procesos transversales de servicio al ciudadano se atiendan con eficiencia, eficacia y efectividad.
Realizar seguimientos periódicos a las diferentes dependencias, en cuanto a la oportunidad de las respuestas a las PQRSD recibidos en la ventanilla única
	El Grupo de Atención al Ciudadano de esta Entidad Territorial, en cumplimiento a la Política de Transparencia y acceso de la Información, en el seguimiento y avances de los Autodiagnósticos y su plan de acción, se realizó memorando a todos los jefes de despacho para que la información manejada en sus dependencias desde el nivel directivo, permitan fluidez en la comunicación tanto vertical como horizontal y la trazabilidad en todas las actividades por cada Política de MIPG para el mejoramiento continuo de procesos y procedimientos establecidos. Sumado a esta acción, La Oficina de Archivo y Correspondencia ha  capacitado a la Entidad Territorial en temas relacionados con el Servicio del Ciudadano.
En cuanto al seguimiento de las PQRSD: la oficina de Archivo y Correspondencia Grupo de Servicio al Ciudadano lanzó la estrategia “100% de PQRSD respondidas”, con el objeto de que sean respondidas dentro de los términos, generando conciencia y responsabilidad en los funcionarios.
Se realiza seguimiento semanal a las solicitudes que se radican en Ventanilla Única, entregando mediante memorando a cada dependencia responsable, su vencimiento pertinente, recordándoles su fecha límite de respuesta. Se realiza verificación y revisión de respuesta en la base de datos (formato Excel) de la plataforma Digifile Sistema de radicación y se hace acompañamiento a cada dependencia cuando estas lo requieran. Al ciudadano se le informa el estado de sus PQRSD cuando lo requieran y se le notificara cuando se tenga respuesta. Así mismo podrán consultar el estado de su solicitud mediante la página web de la entidad: www.sanandres.gov.co/tramites, link Atención al ciudadano, seguimiento a solicitudes.
	80%
	Jefe de oficina de archivo y correspondencia – grupo servicio al ciudadano y jefe de grupo de sistemas

Debido a la pandemia del Covid-19. Estas actividades concernientes a las PQRSD se están realizando de forma virtual (revisión y direccionamiento de las mismas) donde el usuario registra su solicitud mediante formulario web PQRSD Atención Ciudadana Pagina de la Gobernación Departamental www.sanandres.gov.co y al  correo Servicioalciudadano@sanandres.gov.co. El cual se realiza un informe diario y un consolidado semanal entregado a los coordinadores o jefes de despacho.

	
	Revisar y actualizar los protocolos que existen para los diferentes canales de atención a la ciudadanía según lo contemple la normatividad
	Se realizó actualización del Reglamento Interno de Peticiones de la Entidad (Unificación de Resolución 005450 del 15 de Diciembre de 2016) adicionando la siguientes artículos: Peticiones en lengua nativa u otro dialecto oficial reconocido en Colombia, Peticiones incompletas, Medios de recepción , Ventanilla de atención preferencial, Derecho de turno, Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones, Tramites para las PQRSD, Formatos de respuesta a las PQRSD, Desistimiento expreso de la petición, Informes de Gestión de PQRSD e implementación de estándares anticorrupción y de Atención Al ciudadano, para el cumplimiento del Decreto 1166 del 2016 entre otros, Resolución actual 003053 del 28 de mayo del 2019 con el acompañamiento de la Oficina Asesora Jurídica.
Se diseñaron los Formatos de Desistimiento expreso voluntario, Formato Notificación Peticiones Incompletas, formato de peticiones verbales  revisados y aprobados por el Grupo de Calidad,  e incluido con su procedimiento respectivo dentro del Reglamento Interno de Peticiones disponible en la Plataforma de Isolución cuando el ciudadano lo requiera.
Para el mes de Agosto del 2019 Se realizaron los siguientes documentos: Caracterización de procesos y Construcciones de Indicadores del Servicio al Ciudadano, con el apoyo de la Secretaria de Planeación- Grupo de Calidad.
	90%
	Jefe de oficina de archivo y correspondencia – grupo servicio al ciudadano

Esta documentación está cargada en la Plataforma Interna de esta Entidad Territorial Isolución.


	














fortalecimiento de los canales de atención
	Mejorar el espacio físico donde funciona la Oficina de Archivo y  Correspondencia en cuanto a puestos de trabajo para garantizar mejor atención ciudadana (sujeto a la creación del grupo de  servicio al ciudadano mediante acto administrativo)
	No se ha realizado el rediseño de la Oficina de Archivo y Correspondencia
	50%
	Secretario general

Es una necesidad Inmersa dentro del Informe de seguimiento y avances del Grupo de Servicio al Ciudadano y sujeto al estudio de carga laboral de la Entidad.

Debido a la Pandemia del Covid- 19 y a la contratación de personal en la Gobernación Departamental, estas actividades con su respectivo seguimiento se retomarán una vez se normalice dicha situación.


	
	Realizar los ajustes al nuevo software de información radicación   de correspondencia (caracterización de usuarios y la habilitación de nuevas funciones) para mejorar el servicio)
	La Plataforma Digifile emite tres tipos de alarmas (Semaforización) al momento de su radicación, la primera, el mismo día de radicación de la solicitud, la segunda alarma, a la mitad de la semana y la tercera el mismo día en que se vence. Con el ánimo de continuar con el Plan de Uso y Apropiación para los usuarios del Gestor Documental Digifile, se capacitó a todo el personal en la nueva versión del software de correspondencia. Sumado a esta acción el Grupo de Servicio al Ciudadano hace seguimiento y acompañamiento en el vencimiento de las PQRSD de forma semanal, de forma física y por vía telefónica a cada dependencia.
Dando seguimiento a esta acción de mejoramiento de las alertas en el sistema de radicación Digifile, se actualizaron los correos electrónicos institucionales de los enlaces (personas a cargo y/o responsables de la Radicación en cada Dependencia), ya que por este mismo medio llega el recordatorio o notificación de vencimiento de las peticiones.
	90%
	Jefe de oficina de archivo y correspondencia – jefe grupo de sistemas.

Para esta vigencia 2020 la persona a cargo de revisar las PQRSD Web (Formulario Web) de la Pagina de la Gobernación Departamental, link Atención Ciudadana se le notifica mediante el correo electrónico institucional el direccionamiento de las mismas para mayor control.



Debido a la Pandemia del Covid- 19 y a la contratación de personal en la Gobernación Departamental, estas actividades con su respectivo seguimiento se retomarán una vez se normalice dicha situación.

	
	Mejorar las alarmas que emite el sistema de información con el fin de disminuir el porcentaje de PQRSD vencidas (silencio administrativo positivo
	La plataforma Digifile emite tres tipos de alarmas (Semaforización) al momento de su radicación, la primera, el mismo día de radicación de la solicitud, la segunda alarma, a la mitad de la semana y la tercera el mismo día en que se vence. Para el mes de Julio del 2019 con el ánimo de continuar con el Plan de Uso y Apropiación para los usuarios del Gestor Documental Digifile, se capacito a todo el personal en la nueva versión del software de correspondencia. Sumado a esta acción el Grupo de Servicio al Ciudadano hace seguimiento y acompañamiento en el vencimiento de las PQRSD de forma semanal, de forma física y por vía telefónica a cada dependencia. En seguimiento a esta acción se actualizaron los correos electrónicos institucionales de los enlaces, personas responsables de radicar las peticiones, ya que por este medio también llegan las notificaciones de los vencimientos de las PQRSD.
	90%
	Jefe de oficina de archivo y correspondencia – jefe grupo de sistemas

	
	Realizar trimestralmente reportes de recepción y seguimiento y atención a los trámites y PQRSD que solicita la ciudadanía
	Posteriormente al seguimiento semanal de vencimiento a las PQRSD, el Grupo de Servicio al Ciudadano realiza informe de Gestión  y Tramite de las PQRSD que ha recepcionado la Entidad Territorial por parte de la Ciudadanía de forma Trimestral y Semestral, el cual se presentan al Despacho del Gobernador, Secretaria General,  Oficina de Control Interno, y Oficina de Sistemas para su debida publicación en página web Link de Transparencia de la Información. 
Al  mismo informe se le incluyo las recomendaciones para mejorar la prestación y atención del servicio. Esta oficina realiza acompañamiento y apoyo en cuanto a las respuestas a las PQRSD de forma presencial o por vía telefónica.
	90%
	Jefe oficina de archivo y correspondencia – grupo servicio al ciudadano 

	
	Publicar trimestralmente en la página web de la Gobernación Departamental los informes de PQRSD

	Actualmente Los informes de Gestión de PQRSD solo se publican en Pagina web Link de Transparencia de la Información
	90%
	Jefe oficina de archivo y correspondencia  - grupo servicio al ciudadano

	









Talento humano
	Incluir en el plan de Capacitación, inducción y reinducción, competencias para fortalecer la cultura de servicio al interior de la entidad
	En el PIC de la Entidad para la vigencia 2018 se realizaron capacitación concerniente al Servicio al Ciudadano, para la  vigencia 2019, con el apoyo de la Secretaria General, Secretaria de Planeación y Función Pública se realizaron capacitaciones en cuanto a los temas más relevantes en el área de Servicio al Ciudadano, sumado a esto se realizó mesa de trabajo conjunta con la Oficina de Talento Humano y Grupo de Sistemas con el fin de modificar el PIC e incluir más capacitaciones concernientes al área, y al personal responsable en los temas de radicación y PQRSD.
	80%
	Jefe talento humano – grupo servicio al ciudadano

	
	Socializar la documentación concerniente a la atención del servicio al ciudadano a todas las dependencias de esta entidad territorial 
	Se adopta el manual de Servicio al ciudadano de la Gobernación del Departamento Archipiélago mediante decreto Número 0569 del 13 de diciembre de 2016.

	75%
	Jefe de la oficina de archivo y correspondencia – servicio al ciudadano 

	
	Incluir en la evaluación del desempeño objetivos que fortalezcan el servicio al ciudadano 
	En el marco del Plan Institucional de Capacitación 2019, se tiene programada en este segundo semestre una reinducción en el tema del servicio al cliente y el ciudadano. En el año 2018 y 2019 se realizaron reinducciones sobre derechos y deberes de los servidores públicos en los que se enfatizó en el cumplimiento de nuestros deberes encaminados a satisfacer las necesidades de los usuarios internos y externos, de una manera eficiente y eficaz. En el 2018 la dicto la FUNDACION MAR CARIBE ISLAND, con la participación de 45 servidores de todas las dependencias. En el 2019 la dicta la Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno Disciplinario y participan la mayor parte de servidores públicos. 
Para el mes de Noviembre de 2019 el Grupo de Archivo y Correspondencia- Servicio al Ciudadano y Talento Humano se llevó a cabo mesa de trabajo para incluir en la evaluación del desempeño objetivos que fortalezcan el servicio al ciudadano e incluir en el Programa de Bienestar incentivos a los funcionarios que se destaquen en el Servicio al Ciudadano. Actualmente dentro de la Entidad Territorial existe la evaluación de desempeño realizada a los funcionarios en carrera administrativa. Se analizarán las estrategias que se tienen como proyecto, (empleado del mes, reconocimiento por los canales de atención, certificaciones, premios a la secretaria que se destaque en atención, entre otras), con el fin de mejorar estos dos indicadores.  
	60%
	Jefe de la oficina de  talento humano – grupo servicio al ciudadano
Debido a la Pandemia del Covid- 19 y a la contratación de personal en la Gobernación Departamental, estas actividades con su respectivo seguimiento se retomarán una vez se normalice dicha situación.


	
	Incluir en el Programa de Bienestar e Incentivos a los funcionarios que se destaquen en el servicio al ciudadano
	Para el mes de Noviembre de 2019 el Grupo de Archivo y Correspondencia- Servicio al Ciudadano y Talento Humano se llevó a cabo mesa de trabajo para incluir en la evaluación del desempeño objetivos que fortalezcan el servicio al ciudadano e incluir en el Programa de Bienestar incentivos a los funcionarios que se destaquen en el Servicio al Ciudadano. Actualmente dentro de la Entidad Territorial existe la evaluación de desempeño realizada a los funcionarios en carrera administrativa. Se analizaran las estrategias que se tienen como proyecto, (empleado del mes, reconocimiento por los canales de atención, certificaciones, premios a la secretaria que se destaque en atención, entre otras), con el fin de mejorar estos dos indicadores.  
	60%
	Jefe de la oficina de  talento humano – grupo servicio al ciudadano

	






Normativo y procedimental 
	Capacitar al personal que recibe correspondencia, en el tema de relaciones con los PQRSD
	En cuanto al personal que recibe la correspondencia en Ventanilla Única, se ha capacitado en temas relacionados con las PQRSD.
Para este periodo se capacito al   personal que maneja correspondencia en la Entidad en la nueva versión de la Plataforma Digifile.

	80%
	Debido a la Pandemia del Covid- 19 y a la contratación de personal en la Gobernación Departamental, estas actividades con su respectivo seguimiento se retomarán una vez se normalice dicha situación.


	
	Elaborar informes trimestrales del trámite aplicado a los PQRSD
	Posteriormente al seguimiento semanal de vencimiento a las PQRSD, el Grupo de Servicio al Ciudadano realiza informe de Gestión  y Tramite de las PQRSD que ha recepcionado la Entidad Territorial por parte de la Ciudadanía de forma Trimestral y Semestral, el cual se presentan al Despacho del Gobernador, Secretaria General,  Oficina de Control Interno, y Oficina de Sistemas para su debida publicación en página web Link de Transparencia de la Información. Al  mismo informe se le incluyo las recomendaciones para mejorar la prestación y atención del servicio
	90%
	Jefe de la oficina de archivo y correspondencia – grupo servicio al ciudadano

	
	Documentar y legalizar todos los trámites y servicios que ofrece la entidad, con sus respectivos procedimientos, desde su Recepción hasta su respuesta.   Manual de tramites de la Gobernación 
	La entidad ha levantado manuales de procedimientos de las áreas que conforman los procesos, no obstante, no han sido adoptados formalmente mediante acto administrativo. Actualmente se elaboró el Manual de Tramites de la Entidad Territorial con la información suministrada en la plataforma SUIT de la Función Pública Revisado por el Jefe inmediato del área y Grupo de Calidad de Planeación. Para el Servicio e información de los usuarios de la Entidad Territorial Teniendo en cuenta la revisión y actualización del inventario de Trámites de cada dependencia de la Gobernación Departamental.
	80%
	Archivo y correspondencia – grupo servicio al ciudadano –

Debido a la Pandemia del Covid- 19 y a la contratación de personal en la Gobernación Departamental, estas actividades con su respectivo seguimiento se retomarán una vez se normalice dicha situación.


	






Relacionamiento con el ciudadano
	Realizar cuatrimestralmente encuestas de satisfacción y percepción al ciudadano con respecto a los trámites y servicios afectados por la entidad territorial
	Para esta vigencia no se han realizado encuestas de satisfacción y percepción ciudadana
	0%
	Jefe de la oficina de archivo y correspondencia – grupo servicio al ciudadano.

Debido a la Pandemia del Covid- 19 y a la contratación de personal en la Gobernación Departamental, estas actividades con su respectivo seguimiento se retomarán una vez se normalice dicha situación.


	
	Elaborar informes trimestrales de los resultados de las encuestas a la alta dirección  y publicar en la página web de la entidad territorial
	
Para esta vigencia no se han realizado encuestas de satisfacción y percepción ciudadana.
	0%
	Debido a la Pandemia del Covid- 19 y a la contratación de personal en la Gobernación Departamental, estas actividades con su respectivo seguimiento se retomarán una vez se normalice dicha situación 
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